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ANUNCIO de 28 de abril de 2026 por el que se publica la relación de titulares 
a los cuales se les comunica la resolución de desestimatoria de la solicitud 
de la ayuda al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 
169/2024, de 30 de diciembre. (2026080727)

El Decreto 169/2024, de 30 de diciembre (DOE número 13, de 21 de enero de 2025), esta-
blece las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas al establecimiento 
de jóvenes agricultores y agricultoras y a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y realiza la primera convocatoria de ambas ayudas.

El citado decreto en su artículo 24, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/) que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra ex-
puesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Previo estudio, comprobación y valoración de la solicitud presentada, se emite Resolución del 
Director General de Política Agraria Comunitaria desestimatoria de la solicitud de ayuda. 

Se informa que podrán conocer dicha resolución a través de la notificación individual tramita-
da mediante la plataforma LABOREO. 

https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, o ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de 
conformidad con el artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas; sin perjuicio de que la persona interesada 
pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. El escrito del recurso se presentará a 
través de la plataforma ARADO, en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan 
de certificado digital o DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 28 de abril de 2026. El Director de Programas de Mejora y Modernización de 
Explotaciones Agrarias, ABEL BARROSO FRANCO.
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ANEXO

Relación de titulares a los cuales se les comunica la resolución desestimatoria de la solicitud 
de la ayuda al establecimiento de jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre.

CIF/NIF Nombre

***7663** LLERA GOMEZ, AGUSTÍN

***7205** PEREIRA IZQUIERDO, FRANCISCO JAVIER

***7071** CORZO GONZÁLEZ, JOAQUIN

***3847** JIMENEZ FERNÁNDEZ, NOEMI

***3720** RENTERO TRENADO, ESMERALDA

***8897** CABRITO ECOLÓGICO DE LA SIERRA, SL

***6970** DIAZ GARCÍA, FRANCISCO

***4372** TORRES ROMA, ERNESTO
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